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NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS. 

'NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

EXTRACTO 
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ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES. 
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[OTORGANTES 

Pza 

AVENDAÑO OSTOLAZA JULIO, [POR SUS PROPIOS Ne os PASAPORTE [cz16003 — |eenuana |cenente 
[SAENZ MORA ADRIANA PORSUS PROPIOS, ECUATORIA Natural > [SAENZ MOR oa CÉDULA rriorasss [Eo (CEDENTE 

: pocas 
BERMEO ANDRADE RODRIGO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO e E o CÉDULA iriraroeor [ES E 
[ESPINOSA FLORESGUERRA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO 

Natural IS VAN PABLO DERECHOS ES AU Ia (a) 

UBICACIÓN 

PICHINCHA. Quro. MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OEJETOJOBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 20.00. 
|CONTRATO:   

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

IS y 2017-17-01-NOTARIA 01 P05092 

    

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

KACAU ECUADOR CIA. LTDA. 

CEDENTE: 

JULIO JOSÉ AVENDAÑO OSTOLAZA 

CESIONARIO: 

RODRIGO VICENTE BERMEO ANDRADE 

CUANTIA: USD 20,00 

DI 3 COPIAS 

ñiiii AC ¡iii 

ESCRITURA NÚMERO.- POBO92 oeomomomommannnannamnneneneneeenes 

Y En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy, día miércoles veintisiete (27) de 

septiembre de dos mil diecisiete; ante mí, doctor JORGE MACHADO



CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, 

comparecen: por una parte y en calidad de CEDENTE, JULIO JOSÉ 

AVENDAÑO OSTOLAZA, de nacionalidad peruana, de estado civil 

casado con Adriana Fernanda Sáenz Mora de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, D.M., Ecuador con 

pasaporte número “C” dos uno seis cero nueve tres (0216093), mayor 

de edad, y en calidad de CESIONARIO, RODRIGO VICENTE 

BERMEO ANDRADE, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado; Y, JUAN PABLO ESPINOSA FLORESGUERRA, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, en su calidad de 

Gerente General de la compañía KACAU ECUADOR CIA. LTDA., tal 

lo consta del documento que se agrega como habilitante.- Los 

  

   
   

  

  
comparecientes son mayores de edad, domiciliados en Quito, 

lIggalmente capaces, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 

xhibido $us documentos de identidad, cuyas copias se agregan a la 

ente escritura.- Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor 

es el siguiente: “Señor Notario, en el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incluir una en la cual conste la transferencia de 

participaciones realizada dentro de la compañía KACAU ECUADOR 

CIA. LTDA. al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura, por una parte y en calidad de CEDENTE, JULIO JOSÉ 

AVENDAÑO OSTOLAZA, de nacionalidad peruana, con pasaporte 

peruano número “C” dos uno seis cero nueve tres (C216093), mayor de 

edad, de estado civil casado con Adriana Fernanda Sáenz Mora de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con cédula de ciudadanía



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   CESIONARIO, RODRIGO VICENTE BERMEO ANDRADE, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Quito, D.M., Ecuador con cédula de 

ciudadanía uno siete uno uno ocho siete nueve ocho cero siete 

(171187980-7). Finalmente, comparece también JUAN PABLO 

ESPINOSA FLORESGUERRA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, D.M., 

Ecuador, con cédula de identidad número uno siete uno uno seis cero 

nueve cinco ocho cuatro (171160958-4), en su calidad de Gerente 

le la compañía KACAU ECUADOR CIA. LTDA., quien se da     
    

General 

por notifirado de las cesiones que a continuación se describen, y 

| cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 113, inciso     
   
   

  

acredita 

Y segundo le la Ley de Compañías; SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

KACAU/ECUADOR CIA. LTDA., fue constituida ante la Notaría 

“agésima del cantón Quito, a cargo de la Dra. Paola Andrade 

Torres, el veinte y ocho (28) de febrero de dos mil quince (2015), e 

inscrita en el Registro Mercantil el dieciséis (16) de marzo de dos mil 

quince (2015), bajo el número de inscripción uno dos siete seis (1276), 

número de repertorio uno uno seis seis cuatro (11664). El señor JULIO 

JOSÉ AVENDAÑO OSTOLAZA es propietario de veinte (20) 

participaciones ordinarias, nominativas e integramente pagadas, de un 

dólar (USD $1,00) cada una. TERCERA.- TRANSFERENCIA Y 

ACEPTACIÓN: Con estos antecedentes, JULIO JOSÉ AVENDAÑO 

OSTOLAZA transfiere la totalidad de sus participaciones es decir veinte 

(20) participaciones de un dólar cada una, en favor de RODRIGO 

VICENTE BERMEO ANDRADE. La Junta General Extraordinaria de



  

   
   

  

Socios de KACAU ECUADOR CIA. LTDA,, celebrada el veintiséis de 

septiembre de 2017 (26-Sep-2017) otorgó consentimiento unánime 

para esta transferencia de participaciones y aceptó al cesionario. De 

conformidad con esta Acta, el socio Juan Pablo Espinosa Floresguerra 

renuncia a su derecho preferente para participar de esta cesión de 

participaciones, y RODRIGO VICENTE BERMEO ANDRADE acepta 

las transferencias a su favor, y en adelante es propietario de doscientas 

(200) participaciones de KACAU ECUADOR CIA. LTDA., con todos los 

derechos que de ella se derivan. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE 

'AGO: Las partes libre y voluntariamente establecen como justo precio 

    por tas participaciones el de un dólar (USD $1,00) por cada 

articipasión, esto es la suma total de veinte dólares de los Estados 

Unidos de] Norteamérica (USD $20.00). QUINTA.- DECLARACIONES: 

NTE, declara estar conforme con esta transferencia, la cual se 

realiza sin reserva de derechos y acreencias; y reconoce, además, 

haber recibido los valores correspondientes por parte de RODRIGO 

VICENTE BERMEO ANDRADE. El CEDENTE declara además que la 

totalidad de las participaciones objeto de la presente cesión se 

encuentran saneadas, libres de gravámenes, prendas e impedimentos 

y, por lo tanto, está en capacidad de transferirlas libremente; incluyendo 

los valores proporcionales por aportaciones a futuras capitalizaciones 

de los socios y, por tanto, los comparecientes declaran mutuamente 

que una vez inscrita esta cesión antes las Autoridades 

correspondientes, no tendrán nada que reclamarse el uno al otro por 

este asunto. SEXTA.- CAPITAL RESULTANTE: Como consecuencia 

de la transferencia acordada, el cuadro de participaciones y socios 

queda conformado de la siguiente manera:



    

   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

socios PARTICIPACIONES CAPITAL 

JUAN PABLO 200 USD 
ESPINOSA $200,00 
FLORESGUERRA 

RODRIGO 200 USD 
VICENTE $200,00 
BERMEO 
ANDRADE 

TOTAL 400 USD 100% 
$400,00 

SÉPTIMA.- AUTORIZACIONES: Los comparecientes autorizan y 

encargan al Ab. Pablo Esteban Bermeo Andrade, con cédula de 

ciudadanía No. 171187979-9, y/o a la Ab. María Gabriela Espinel 

   
   
   
   

  

Vásquez/con cédula de ciudadanía No. 171049771-8 y al estudio 

dico Bermeo y Bermeo C. Ltda. para que individual o 

conjuntamente, tomen todas las acciones o medidas necesarias para 

registrar lo aquí resuelto ante las Autoridades correspondientes. 

OCTAVA.- Se tomará nota de la presente cesión de participaciones 

al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 

compañía. Se agrega, como documento habilitante, copia del Acta 

de la Junta General Extraordinaria de Socios de KACAU ECUADOR 

CIA. LTDA., celebrada el 26 de septiembre de 2017. Usted, señor 

Notario se servirá agregar las demás formalidades de rigor para la 

plena y perfecta validez de la presente escritura pública. (Hasta aquí 

la minuta) que junto con los documentos anexos y habilitantes que 

se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el Ab. Gabriela Espinel V., 

afiliado al Foro de Abogados de Pichincha, bajo el número diecisiete 

— dos mil dieciséis — trescientos doce. Para la celebración de la



presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos 

en la ley notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí el 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada €) rotocote de esta notaría, de todo cuanto doy fe, 

bs 
JULIO JOSÉ AYENDAÑ 
PAS. CLUGOZG 

ara 
ADRIANA FERNANDA SÁENZ MORA 
c.C. 19 11013394 

RODRIGO VICENTE BERMEO ANDRAD! 
C.C. 1211999092 

Ss 

JUAN PABLO ESPINOSA FLORESGUERR 
C.C. /7//£0758Y4 

    

     ¡TOLAZA 

  

  

       



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE "KACAU ECUADOR CIA, LTDA.” 

CELEBRADA EL 26 DE SEPTIMBRE DE 2017     Cesión Participaciones 

En la ciudad de Quito, D.M., siendo las dieciséis horas del día veinte y seis de septiembre de 2017, 

en la Av. 12 de Octubre N24-528 y Luis Cordero, se reúnen los socios de "KACAU ECUADOR 

CIA. LTDA.” con el objeto de celebrar una Junta General Extraordinaria de Socios. 

Asisten a esta reunión: 

- JUAN PABLO ESPINOSA FLORESGUERRA, en calidad de Gerente General y socio, con 

doscientas (200) participaciones ordinarias y nominativas, de un dólar cada una. 
- JULIO JOSÉ AVENDAÑO OSTOLAZA, en calidad de Presidente y socio, con veinte (20) 

participaciones ordinarias y nominativas, de un dólar cada una. 
- RODRIGO VICENTE BERMEO ANDRADE, en calidad de socio, con ciento ochenta (180) 

participaciones ordinarias y nominativas, de un dólar cada una. 

Encontrándose representado el 100% del capital social, los socios resuelven constituirse en Junta 
General Extraordinaria de Socios conforme lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Actúa como Secretario Ad-Hoc de la Junta, Rodrigo Vicente Bermeo Andrade; y actúa como 

Presidente de la Junta, Juan Pablo Espinosa Floresguerra. La Secretaría verifica la comparecencia de 
los socios, de la siguiente manera: 

sE SOCIOS PARTICIPACIONES CAPITAL PORCENTAJE 
JNAN PABLO ESPINOSA FLORESGUERRA 200 USD $200,00 50% 
JUNIO JOSÉ AVENDAÑO OSTOLAZA 20 USD $20,00 5% 

+ ¿¡ROQRIGO VICENTE BERMEO ANDRADE 180 USD $180,00 45% 
A TOTAL 400 USD $400,00 100% 

       

       
        Sy/aprueba por unanimidad el orden del día y, una vez verificado el quórum, se da comienzo a la 

Junta. 

ÚNICO PUNTO.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

El Presidente y socio de la Compañía, Julio José Avendaño Ostolaza, manifiesta su intención de ceder 
su total de participaciones de la compañía KACAU ECUADOR CIA. LTDA., es decir, veinte (20) 
participaciones de la empresa con todos los derechos y obligaciones inherentes a ellas, incluyendo los 
valores proporcionales por aportes a futuras capitalizaciones de los socios, en favor del socio Rodrigo 
Vicente Bermeo Andrade.



El socio Juan Pablo Espinosa Floresguerra renuncia a su derecho preferente para participar de esta 
cesión de participaciones, y acepta a la cesión realizada al socio Rodrigo Vicente Bermeo Andrade. 

La cesión propuesta por los comparecientes, y sus condiciones, son aprobadas por unanimidad por la 
Junta, por lo que se acepta la cesión, De esta manera, el cuadro de socios y participaciones de la 
sociedad quedará estructurado de la siguiente manera: 

SOCIOS PARTICIPACIONES CAPITAL PORCENTAJE 
JUAN PABLO ESPINOSA FLORESGUERRA 200 USD $200,00 50% 
RODRIGO VICENTE BERMEO ANDRADE 200 USD $200,00 30% 

TOTAL 400 USD $400,00 100% 

Finalmente, la Junta encarga al Ab. Pablo Esteban Bermeo, Ab. María Gabriela Espinel y/o al Estudio 
Jurídico Bermeo y Bermeo C. Ltda., para que individual o conjuntamente, tomen todas las acciones 
o medidas necesarias para registrar lo aquí resuelto ante las autoridades correspondientes. 

No habiendo otro punto que considerar, se declara concluida la Junta. 

Se deja constancia de que, por tratarse de una Junta General Extraordinaria de Socios, estar presente 
la totalidad del capital social, y haberse aprobado el orden del día por unanimidad, no se ha 
realizado convocatoria previa. Concluido el conocimiento de la agenda, la Presidencia concede un 
receso para la redacción del Acta. 

aprueba la presente Acta por unanimidad. Se levanta la sesión a las dieciséis Reinstalad: 
j constancia firman los socios asistentes: horas, 

sesión,     

  

  
  

Ago 
<TUBQUOSÉ AVENDAÑO OSTOLAZA, JUAN PABICO-ESPINOSA 

GE GENERAL y SOCIO FLORESGUERRA 
PRESIDENTE DE LA JUNTA y SOCIO 

RODRIGO VICENTE BERMEO ANDRADE,SOCIO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA



    

         
SE m7   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

A    go e 
E delctudadano:S 

taa DA 

q 

    N* de certificado: 173-057-50990 

| I Il I " | Ing. Jorge Troya Fuertes 
123505720990. Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certíficado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBrogistrocivil.gob.ec 

  

               



REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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| A Ll Il l I IngJorga Troya Fuertes 
174-057: Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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La institución o persona ante quien se presente este ceríficado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistrocivil.gob.ec
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https://virtual.rogistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistrocivil.gob.ec



      

  

Quito, D.M., 5 de enero de 2017 

Señor 
JUAN PABLO ESPINOSA FLORESGUERRA 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Nos es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socios, en sesión 
celebrada en esta fecha, resolvió elegir a usted como GERENTE GENERAL de la 
compañía KACAU ECUADOR CIA. LTDA. 

Sus facultades son las mismas determinadas en los Estatutos Sociales de la Compañía, 
constituida ante la Dra. Paola Andrade Torres, Notaria Cuadragésima del cantón 
Quito, el 28 de febrero de 2015, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 
16 de marzo de 2015. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimocuarto 
de los Estatutos, la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía le 
corresponderá al Gerente General. 

El plazo de duración del presente nombramiento es de tres (3) años contados desde su 
fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 

Al pie del presente nombramiento, agradeceremos se sirva expresar su aceptación a 
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

p. KACAU ECUADOR CIA. LTDA. 

Rodrigo V. BérMeo Andrade 
SECRETARIO 

ía de que, en esta fecha, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 
CAU ECUADOR CIA. LTDA. 

GERENTE GENERAL 
JUAN PABLO ESPINOSA FLORESGUERRA 
C.C.: 171160958-4
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

FNUMERO DE REPERTORIO: AI a 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/01/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 629 
REGISTROS: z LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: KACAU ECUADOR CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ESPINOSA FLORESGUERRA JUAN PABLO 
IDENTIFICACIÓN: 1711609584 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): E     

2. DATOS ADICIONALES: 
[ cONST. RMH: 1276 DEL 16/03/2015 NOT. 40 DEL 28/02/2015.- AV ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚNLA:N EMATIVA VIGENTE.       

    

AS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

SOCIEDADES 
«le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792577241001 
RAZÓN SOCIAL: KACAU ECUADOR CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: ESPINOSA FLORESGUERRA JUAN PABLO 

CONTADOR: LEON SAA GLADYS CECILIA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES: 23/04/2015 
FEC, INSCRIPCIÓN: 23/04/2015 FEC. ACTUALIZACIÓN: 27/06/2017 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

    [AcTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL >> E ES 

PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE TODA CLASE DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS DERIVADOS DEL CACAO Y CHOCOLATE. 

            Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle: LUIS CORDERO Numero: E12-182 Interseccion: VALLADOLID Edificio: ITURRALDE Piso: 7 
Oficina: 7 Referencia ubicacion: A TRES CUADRAS DEL SWISSOTEL Email: espinosajuanp2gmall.com Telefono Trabajo: 022550026 Telefono Domicilio: 022559788 

[bomicinio especiaL 
SN 

       

  

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
(EXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

ANEXO RELACION DEPENDENCIA, 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

1ZONA % PICHINCHA. CERRADOS o 

  

   

   
FRIA    

  

  

  

Código: RIMRUC2017000940991 

Fecha: 27/06/2017 14:19:51 PM     
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES    
        

  
  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792577241001 
RAZÓN SOCIAL: KACAU ECUADOR CIA LTDA 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. z PRES 158 2 

Mo, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC.INICIO ACT.: NX 16/09/2015 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE TODA CLASE DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS DERIVADOS DEL CACAO Y CHOCOLATE. 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE TODO TIPO DE EVENTOS 
ELABORACION Y VENTA DE CHOCOLATES, BOMBONES, GALLETAS EN TODAS SUS FORMAS ASI COMO SUS DERIVADOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle: LUIS CORDERO Numero: Ef: 
DEL SWISSOTEL Edificio: ITURRALDE Piso: 7 Oficina: 7 Email: espinosajuanpQgmail.com Telefono Tral 

12 Interseccion: VALLADOLID Referencia: A TRES CUADRAS 
022550026 Telefono Domicilio: 022559788 

      

Código: RIMRUC2017000940991 

Fecha: 27/06/2017 14:19:51 PM 
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A 
Factura: 001-004-000048040 20171701001002094 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701001002094 

NOTARIO OT: 
FECHA: 
[COPIA DEL TESTIMONIO: 
[ACTO O CONTRATO: 

  

  

  [ESPINOSA FLORESGUERRA JUAN PABLO. [POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1711609584       
  

  

  

  [FECHA DE OTORGAMIENTO: 
[NOMBRE DEL PETICIONARIO; 
[N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 
        
  

[eeservacioNeS: 

 



      DR. JORGE MACHADO CEVALLOS



  

e DU 
Factura: 001-001-000030283 20171701040001879 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701040001879 

[FECHA: 28 DE SE A 
PO DE E AL MARGEN, 
[ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE COMPAÑIA KACAU ECUADOR CIA. LTDA 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28-02-2015 
[NÚMERO DE PROTOCOLO: 

[OTORGANTES. 
OTORGADO POR 

[NOMBRES SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
KACAU ECUADOR CIA_LTOA [POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 241001 

AFAVOR DE 
. TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. [No IDENTIFICAC! 

  

TESTIMONIO. 
[ACTO O CONTRATO: 
[FEGHA DE OTORGAMIENTO: — [28-09-2017 
[NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

aTazó, | NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO



RAZON: Al margen de la matriz de escritura pública de Constitución de la 

compañía KACAU ECUADOR CIA. LTDA., otorgada en esta notaria, el 

veinte y ocho de febrero del año dos mil quince, se tomó nota de la Cesión 

de Participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a veinte y 

ocho de septiembre del año dos mil diecisiete. 

   
4 DRA.PAOLA ANDRADE TORRES 

¡ NOTARIA CUADRAGEÉSIMA DE QUITO — — 

   



  TRÁMITE NÚMERO: 62438 

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  
  
  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 47902 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/10/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 867 
REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  
  

    
  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /27/09/2017 
Ho, NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: KACAU ECUADOR CIA. LTDA. 
PL DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

% 

ñ z 3. DATOS ADICIONALES: 
5 LOS CEDENTES TRANSFIEREN 20 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

D PS CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 1276 DEL REGISTRO MERCANTIL 
5 DE 16/03/2015.- 

  
    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN LAAORMATIVA VIGENTE.   
  
FECHA DE Ej    

   

ISIÓN: QUITÓ, A 5 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017 

de Regi nal de Regísp,, 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOÍUCIÓN 019-RMÓ+2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASP, 

%, y 

So
oa
nd
 

sa 
Di
re
c,
 

  

S 
ES 

“Camti 1 Cano 
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